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br. Oswaldo fojas H. 
INTENDENTE JORIBICO DE LA OFICINA HATEXLZ, ENC, 

CONS IDENANDOL 

QUE se han presentado a este Bespacio tren tentinonios ús la 
escritura pública de constitución de la conpañía GERENCIA Y SERVICIOS 
DE CONSTRNCCION CESERCON 3.4. otergaéán anate el Notaría Vigbsiso 
Orgavo del cestén Quito el 16 de julio de 1906, funtanente con 
la seltcitud para as aprobación: 

QUE el Degartacenta Jurídico de Cospañías y de Valores, ha 
euirído informe favorable para la aprobación solicitada; 

ES ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELYSS 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la conetírución de la compañía ¡GETANCIA 
Y SESVICIOÓS DE CONSTRUCCION C£SERCON 3,A. «on domicilio en Quito, 
en los téralsos constantes an la referida escritura. 

ARTICILO SEGUNDO, -— DISPONERS a) Que el Hotario Vigbsino Octavo 
del «astñn Quito teme 20ta al margen de la smatris de la encríters 
que se aprueba, del contenido de le presenta Zesolución; d) Que 
ei fegistrador Maercantíl del cantín Quito, jdascrida la roferida 
escritura y esta Resolación, y, <) Que dichos fuacianarios sienten 
rasta de onas srotacionas. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que 3n austracto de la escritura »e 
publique par una ves, en uno ún los peribéicas de usyor circulación 
sr Quito, 

CONINIQUESE, > DADA y fizsada en Quito, 
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